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Estimados y estimadas, 
 
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino, debido a que se trata de un tema educativo 
de interés social y en el marco del Servicio de Información Jurídica, les comparto que la de 
Educación Pública Emitió las Reglas de Operación del Programa Educación Inicial y 
Básica Comunitaria 2022: 

 

 

   
Acuerdo número 30/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Educación Inicial y Básica Comunitaria para el ejercicio fiscal 2022.  

 
El Objetivo general de este Programa consiste en contribuir a una educación 
equitativa, inclusiva, intercultural e integral de niñas, niños y adolescentes 
sin acceso a los servicios educativos tradicionales que concluyen cada uno de los 
niveles de educación básica, preferentemente en localidades de alta y muy alta 
marginación. 

 
Sus objetivos específicos son: 

 
1) Incorporar a las Niñas, niños y adolescentes sin acceso a servicios educativos 

convencionales y población en general en condiciones de vulnerabilidad sin 
acceso a los servicios educativos otorgados por los gobiernos estatales, que 
tenga interés de aprender, en los programas de la Educación Comunitaria para 
el Bienestar para garantizar una educación pertinente, inclusiva y afectiva 
basada en el diálogo y la colaboración. 

2) Establecer servicios educativos en localidades de alta y muy alta marginación 
y/o con rezago social, así como en localidades pequeñas sin categoría de 
marginación. 

3) Generar y fortalecer en las comunidades las condiciones académicas, 
pedagógicas y de infraestructura educativa para el desarrollo de la Educación 
Comunitaria para el Bienestar. 

4) Asegurar la captación y la asignación de figuras educativas a los servicios de la 
Educación Comunitaria para el Bienestar, con el apoyo de las comunidades. 

5) Implementar con una perspectiva integral, el nuevo enfoque de trayectorias de 
las figuras educativas y el Sistema de Estudios a Docentes para impulsar la 
formación y el desarrollo profesional hacia perfiles plurivalentes. 

6) Favorecer la integración pedagógica, curricular y operativa entre todos los 
niveles y modalidades de la Educación Comunitaria para el Bienestar. 

7) Organizar nuevas formas de gestión del aprendizaje que incorpore esquemas 
flexibles del uso del tiempo destinada a la enseñanza, el calendario escolar y 
los espacios educativos. 

8) Impulsar un nuevo enfoque y prácticas para la evaluación del aprendizaje 
profundo. 

 
La población objetivo de este Programa son Niñas, niños y adolescentes sin acceso a 
servicios educativos convencionales de 0 a 16 años, en situación de vulnerabilidad social, 
no atendidos por los sistemas educativos estatales, preferentemente de localidades rurales 
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de alta y muy alta marginación incluyendo localidades de tamaño minúsculo que no es 
posible precisar el grado de marginación, así como aquellos que vivan en condiciones de 
vulnerabilidad, sin acceso a los sistemas educativos convencionales como los de: familias 
migrantes, circenses, de albergues de niños indígenas o de mujeres que sufren 
violencia, independientemente de que estos centros estén ubicados en localidades urbanas, 
y aquellas personas que deseen participar en la red de tutoría y en los proyectos de 
bienestar comunitario 
 
Para la consecución de estos objetivos, se entregarán los siguientes tipos de apoyos: 

 
 



 
Esperando que esta información resulte de su interés y les sea de utilidad para llevar a cabo 
sus importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


